
 

 

 

 
AVISO N.º 4/2025 

Protocolo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas  

Registros internacionales que designen a México: certificados de registro 
nacional disponibles para su descarga  

1. El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) ha informado a la Oficina 
Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) que los 
certificados de registro nacional emitidos para los registros internacionales en los que se ha 
concedido protección en México están disponibles para su descarga en formato PDF sin costo 
alguno desde el sitio en internet del IMPI.   

2. Asimismo, el IMPI ha proporcionado una guía paso a paso sobre cómo descargar los 
certificados de registro nacional previamente mencionados, la misma que se anexa al presente 
Aviso.   

3. Información actualizada sobre este tema y sobre los procedimientos a seguir ante el IMPI 
se encuentra disponible en la base de datos de Perfiles de los Miembros del Sistema 
de Madrid.   

4. Los usuarios del Sistema de Madrid que deseen obtener más información pueden 
ponerse en contacto directamente con el IMPI.   
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https://www.wipo.int/madrid/memberprofiles/selectmember
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ANEXO 
 

 

PASOS PARA DESCARGAR UN TÍTULO DE REGISTRO DE MARCA 
 
1. Ingresar a la página web del IMPI.   

 
2. En la pestaña BUSQUEDA AVANZADA, ingresar a la opción OTRAS. 

 

 
 
3. En la sección REGISTRO INTERNACIONAL ingresa el número de tu elección. 

 

 

https://acervomarcas.impi.gob.mx:8181/
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4. El sistema te mostrará los expedientes nacionales asociados al registro 

internacional (en México el sistema de registro es monoclase, por lo que por cada clase 

del registro internacional se abre un expediente nacional). 

 

 
 
5. Al seleccionar el número de expediente, el sistema mostrará los datos asociados 

al expediente nacional. 
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6. Al navegar hasta la parte final de la página se muestran los tramites asociados al 

expediente, en la parte SOLICITUD DE REGISTRO, en la sección VER DETALLE se 

deberá seleccionar el puntero. 

 

 
 
7. Posteriormente, se deberá seleccionar el apartado CONCESIÓN DE 

LA PROTECCIÓN. 
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8. Se mostrará el certificado de registro, el cual es descargable de forma gratuita, ya 

que se trata de un documento electrónico. 

 

 
 
 
[Fin del Anexo] 


